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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 26 de noviembre de 2013 

VISTO 

El recurso de queja presentado por don Franklin Bernaldo Sánchez Suxe, en 
representación de Carmela Carranza Vidarte viuda de Flores, y, 

ATENDIENDO A 

I Que de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Código Procesal 
Constitucional y en los artículos 54 a 56 del Reglamento Normativo del Tribunal 
Constitucional, este Colegiado conoce el recurso de queja interpuesto contra la 
resolución denegatoria del recurso de agravio constitucional, siendo su objeto 
verificar que esta última se expida conforme a ley. 

2 Que el artículo 54 del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional establece 
como requisito para la interposición del recurso de queja, anexar al escrito que 
contiene el recurso y su fundamentación copia de la resolución recurrida, del 
recurso de agravio constitucional (RAC), del auto denegatorio del mismo y de las 
respectivas cédulas de notificación certificadas por el a gado, salvo el caso del 
proceso de habeas corpus. 

3. Que, en este caso, la recurrente no ha cv pido con adjuntar todas las piezas 
procesales necesarias para resolver el presente medio ir pugnatorio; 
específicamente la copia certificada pór abogado de la resolució• recurrida vía 
recurso de agravio constitucional (PAC), resolución tres, del 29 ae abril de 2013, 
con su respectiva cédula de n9tificación, así como del RAC d fecha 9 de mayo de 
2013. Asimismo. este Collado advierte que las piezas pr sales adjuntadas no se 
encuentran certificadnflor abogado 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constituc fal, on la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 



Publíquese y notifíquese. 

SS 

URVIOLA HANI 
MESÍA RAMÍREZ 
ETO CRUZ 

c-- 

A- O 

SCAR 01A MUÑOZ 
SECA E TAR I ELATOR 
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RESUELVE 

Declarar INADMISIBLE el recurso de queja. Ordena a la recurrente subsanar las 
omisiones advertidas en el plazo de cinco días de notificada la presente resolución, bajo 
apercibimiento de proceder al archivo definitivo del expediente. 


	Page 1
	Page 2

